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En relación con el asunto interesado, se señala que inicialmente hay que 
recordar el régimen competencial de un sector tan amplio como el del transporte. Desde 

el Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se ha 
trabajado y se sigue trabajando en continua coordinación con otros Ministerios y 
Administraciones Públicas, tanto europeas e internacionales como de ámbito nacional, 

autonómico y local, así como con asociaciones y empresas del sector transporte. 
 

El enfoque de la respuesta a esta crisis ha sido fundamentalmente definir 
medidas para proteger la salud de la sociedad, en primer lugar, y para aliviar los 

impactos en la actividad económica ocasionados por la contención de la crisis sanitaria, 
evitando en la medida de lo posible la destrucción de trabajos y la quiebra de empresas. 

Se trata de conservar la capacidad productiva de nuestro país para que, cuando este 
episodio termine, recobremos cuanto antes la normalidad y el crecimiento económico. 

 
Sobre las medidas para apoyar financieramente al sector del transporte, se 

informa que el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana explicó el 
histórico de medidas, la situación actual y las previsiones existentes durante la 

comparecencia celebrada el pasado día 27 de abril de 2020 ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados (número de 
expediente 213/000247). 

 
Adicionalmente, teniendo en cuenta el papel esencial que la Unión Europea 

(UE) tiene que desarrollar en la salida de esta crisis, se informa que España, 
conjuntamente con Francia, Alemania e Italia, el 2 de abril solicitó a la Comisaria de 

Transporte de la Unión Europea acciones rápidas y coordinadas para afrontar la crisis en 
el sector del transporte a corto y medio plazo. A esta iniciativa se une lo discutido en la 

videoconferencia de Ministros de Transportes de la Unión Europea del 29 de abril, y 



  

 

 

 

   

 

 

que ha culminado en un paquete europeo de medidas legislativas de apoyo a todos los 

modos de transporte. 
 

 

 
 

 
 
 

Madrid, 22 de mayo de 2020 


